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REsoLUcróN DE coNsuo AcADÉt4Ico No. 6700 DEL 18 DE ABRIL DE 2022

poR LA cuAL sE EsraBlEcE y REGLAMENTA uN PRoGRAMA DE aMNrsrÍa acaDÉMrca DE PosGMDo
paRA LAs pERsoNAs euE Esruv¡ERoN MATRTCuLADAS EN PRoGRAMAS DE EsPEcratrzAcróN Y

MAEsrRia DE ta uNrvERsrDAD auróNoMA DE occrDENTE

El coNsEJo AcaDÉ rco de la LJNIVERSIDAD AuróNoMA DE occIDENTE en uso de las facultades que le conf¡eren

los Estatltos de la Insttución y

CONS¡DERANDOS:

PRI ERO: Que un núm€ro importante de personas que estuveron vinculadas a la Universi¿ad Autónoma de

Occidenteentre enerode 2015 y diciembre de 2021en c¿lidad de estudiantesde posgrado, ha perdido

su derecho para term¡nar o coñtinuar sus estudios por razones distintas a sanciones disciplinari¿s.

SEGUNDO: Que la U¡iversidad Autó¡oma de Occidente es consciente del costo soc¡al v personal que tiene la

deserc¡ón €n la form¿ción posgmduada, azón pot la cu¿l debe tomar medidas académ¡c¿s v
administ€tiv¿s extraordinarias con el fin de facilitar, bajo los estándares de aita calidad establecidos
por la Inst¡tución, el rei¡tegro por un tiempo defin do de quienes deseen terminar o continuar sus

estldios en un progr¿r¡a de posgrado con rcgistro c¿l¡fic¿do vigente

TERCERo: Qle el Consejo Ac¿démico de la Unlve6d¿d, en sesión ordrnara del 18 de abril de 2022, (Acta No.

715), avaló el proqr¿ma de amni$a temporal present¿da por la Vicerectoría Académ¡ca.

RESUELVE:

Establecer y reglamentar un Programa de Amnistía Académic¿ temporal para las personas que

estuvieron m¿trcutadas en Prograrnas de Especiali¿ción o l4aestrí¿ d€ la Univers¡dad Autónoma
de Occ¡dente, enve enero de 2015 y d ciembre de 2021, y a la fecha no han obtenido su grcdo

PARÁGfiAFO: El Programa de Amnistía Académ¡ca tempora sólo aplica para:

a) Las personas que se hayán retirado de la Un¡versidad por razones d¡stintds a sanciones

d sciplinarias.

b) Programas ac¿démicos de posgrado que la Univers¡dad Autónoma de Occ¡dente tenga previsto

ofertar d!rante el per¡odo de v¡qencia de la presente ¿mn¡stía académica

ARTICULO 1":

aRúCULo 2': Requ¡stos generales para aplicar al rei¡tegro académico: El prese¡te Programa de amnilí.
Ac¿démica temporal solo apl ca para las personas que, hab¡endo sido estLrdiantes de programas de
espe€ialización o de maestría prop¡os de la univers¡dad entre enero de 2015 v diciembre de 2021,

cumplan con los sguientes requ s¡tos:

a) Solicitar reintegro par¿ un prograr¡a de posgrado con reg stro cal¡fcado vigente
b) No haber s¡do expulsado de la Un vers¡dad o tener sanc¡ones disciplinarias v¡gentes.
c) Encontrars€ a paz y salvo por todo conc€pto con la Universidad.
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aRúcuLo 3":

O¡ tlo haber sido beneficiado previamente de otr¿ amnistía ¿cadém¡ca en el mismo programa de

e) Encontrarse en alguna de las situac¡ones descrit¿s en el artículo Tercero de la presente

situaciones académicas de aplic¿ción: El presente Programa de Amn¡stía Acadér¡ica temporal solo

aplica para quienes se encuentren en u¡a o varias de las siguientes sitlaciones ¿cadém cas:

a) QLrienes habiendo cursado y aprobado todas las act¡v¡dades académicas constitutivas de su
pla¡ de estud¡os, co¡ excepción del Trabajo de Grado, no lograron terminar sus estudios y
obteñer elgrado.

b) Qu¡enes habiendo áprobado al menos el 700/d de las adividades académicas constitltivas de

su plan de estudios, incluy€ndo el Trabajo de G€do, no lograron terminar sus estud¡os v
obtener el g¡ado.

c) Quienes habiendo €ursado y aprobado todas las activ¡dades ac¿démic¿s constitutivas de su

plan de estudios, no han obtenido el grado respect¡vo.

d) Qu¡enes habendo realizado curso de opción de gra¿o a partir del p€nodo 2015-01 no

continlaron el posgrado.

e) Quienes habendo cur$do y aprobado todas l¿s act¡vidades académicas constitutivas de su
plan de estudios no h¿n cumplido con el requis¡to d€ inglés, de ¿cuerdo coñ lo exqido por el

reglar¡ento ¿c¿dém¡co estud¡antilvigente a su iñgreso al programa respedivo
f) Qlienes habiendo cursado y aprobado asrgnatuGs de un programa ac¿démlco de posgrado

desee hacer una Vansferenc ¿ interna a otro programa de su interés La v¡abild¿d hace

referencia a que el asp¡rante debe culminar el progr¿ma al cual se re¡nte96, a más tard¿r el

30 de noviembrc de 2023.

Para aplicar al presente Programa de Amnistía Acadér¡ica temporal se debe enviar un mensaje de
solictud al Coordinador de Posgrados de la facultad a la que esté adscr¡to el progr¿ma al cual se

aspira hacer re¡nteqro.

En caso de que la persona aplique a la Amñistía, deberá ingres¿r al poftal estudiantil y hacer el

oroceso ¿e Re¡nteqro a partrr del 2 de mayo de 2022 y hasta el 22 deju¡io de 2022 Qu¡enes no se

acojan a estas fechas, no tendrán otra oportunidad par¿ realiz¿r el re¡ntegro

L¿s dir€cciones y/o coordinaciones de programa serán las inlancias encargadas de autori2¿r o no

los reintegros solicitados y de comuni€ar sus decis¡ones directamente, a través de vía eledróni.a a

las personas sol c tañtes.

PARÁGRAFo 1": La diección y/o coofdin¿c¡ón del programa al cual se aspia hacer el rei¡tegro
será la instanc¿ responsable de establecer el plan de reintegro de las personas

autorizadas, con elfin de qarantizar-a nivel l¡stitucional- la terminación exitosa
de los estudios por p¿rte delestudiante.

PARÁGRAFO 2o: Las personas que sean autorizadas par¿ el reintegro académ¡co establecido en
la presente resolución, deberán matricular financiera v académicamente l¿s

ARECULO 4C:

ARTICULO 50:
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RESOLUCIóN DE CONSUO ACADÉMICO NO, 6700 DEL 18 DE ABRIL DE 2022
ásignatur¿s estableodas en el plañ de reintegro definido por el respect¡vo

director o coordinador de programa.

ARTICULO 60:

ART¡CULO 70:

L¡s personas que recuperen su condición de estudiantes de un Programa de Esp€cialización o

l¡4aestría de la universidad, a través del mec¿nismo de reintegro previsto en este Progrcma de

Amnisiía Académica temporal, tienen como plazo máximo p¿ra completar los requ¡s¡tos de grado

establecidos en el reglamento académico estudiartil vigente a su iñgreso al respectivo programa

de posgrado y obtener el grado correspoñdiente, hasta el 30 de noviembre de 2023.

PARÁGRAFO: Las personas egresadas de la universidad Autó¡oma de Occidente que sean

¿dmitidas al pr€sente programa de amñisba, tendrán derecho, de manera

excepcional, a la beca Pr¡ Siempre UAO. siemprc v cuando cumplan todos los
requisitos establecidos para dicha beca

La presente resolución r¡ge a parur de la fecha de su exp€di€ión y hasta e¡ 30 de ñoviembre de

2023.

PÉREZ
te del Consejo Académico

Santiago de C¿li, a los dl

VARRO SÁI{CHEZ
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